
FACTURA
Version: 4.0
Serie: BB
Folio: 11000706
Fecha: 2023-06-12T18:37:27
Lugar de Expedición: 44610
Tipo de Comprobante: I - Ingreso 
Moneda: MXN
Forma Pago: 01 Efectivo
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibiciónEMISOR

RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 Gastos en general

Clave Obj. Imp Descripcion Unidad C.Uni C. ProdServ Cant P Unitario IVA IEPS Importe

84080241476516909
059

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 84080241476516909059 FECHA: 
05/06/2023 HORA: 11:30:15 CASETA: 
LEON CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $144.83 16.0%

$23.17 $144.83

Tipo Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

T 002 - IVA Tasa .16 $144.83 $23.17

Total con letra
(CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN)

SubTotal $144.83
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $23.17
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $168.00

No. Certificado del SAT
00001000000509846663
Fecha y Hora de Certificación
2023-06-12T18:37:27
Folio Fiscal UUID
17AA0638-C1ED-469D-A4C5-E0DC6A986769

Sello Digital
XLEi48ahUQO7cCW6Q0LxgfnPeCAyQfNh7bRA6QDeQj5N//aKBHYuxALmCqEl73tmrUwWgep2w/h59uVdIddXuF976fP1g3x5u0PneMdo40eyvNdbeiG8QlEM8i2g0cO8iVi6k7YlTyn
uHU21IiUzivMvaTwaeXib2btKgq4gHKSuMxjYzcMOmivWO7YkuTMp8LX5rqEiNb6OWJAizYrDEu8mWyr3zrsaicBHcD7p9NLubGn+5X/lAlIPu72Pmz1GEkyYS3VBIkbfNxwLmjnj0JK
T3wBpL5M+cpXehpMt+yO8FhVv2wzfFAfVIuVWXt2dM+RHaxHBl2El+hPB+ei1Ag==

Sello del SAT
lgjyS6yz3tzpxY/pDL3+2WAhSjAHjh2A1bj0V/CJFNtPC0loaqpiHzQDjdQ4nbAdLt0mlIPkP+nnwRIw/EnSJVOSl0EmPtKii/4MPGsasbQQJey57+m38LFM4bomiISjC/6HXyUO7eyNKz
R30i7BRxCa4LFSQ6/FB2gt2yRbDvsARtoLg+jUXtF/w6BpEzTjHfYaGiJCNgurtjgZ4UX8V85JP5WO5s0pAitJOYgWwoBSqX6DEUbx/gknYoQfpQztPHejVPKoLvlUqV9ROO345eXrq
vsqzymYGzRvAzLpmw+DJR2NDqeooE3N84stMcmE6DbgPjkPrPDjO4KW+srxwA==

Cadena Original
||1.1|17AA0638-C1ED-469D-A4C5-E0DC6A986769|2023-06-12T18:37:27|LSO1306189R5|XLEi48ahUQO7cCW6Q0LxgfnPeCAyQfNh7bRA6QDeQj5N//aKBHYuxALmCqEl73tmr
UwWgep2w/h59uVdIddXuF976fP1g3x5u0PneMdo40eyvNdbeiG8QlEM8i2g0cO8iVi6k7YlTynuHU21IiUzivMvaTwaeXib2btKgq4gHKSuMxjYzcMOmivWO7YkuTMp8LX5rqEiNb6O
WJAizYrDEu8mWyr3zrsaicBHcD7p9NLubGn+5X/lAlIPu72Pmz1GEkyYS3VBIkbfNxwLmjnj0JKT3wBpL5M+cpXehpMt+yO8FhVv2wzfFAfVIuVWXt2dM+RHaxHBl2El+hPB+ei1Ag==
|00001000000509846663||

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTURA
Version: 4.0
Serie: BB
Folio: 11000712
Fecha: 2023-06-12T18:38:54
Lugar de Expedición: 44610
Tipo de Comprobante: I - Ingreso 
Moneda: MXN
Forma Pago: 01 Efectivo
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibiciónEMISOR

RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 Gastos en general

Clave Obj. Imp Descripcion Unidad C.Uni C. ProdServ Cant P Unitario IVA IEPS Importe

12630278654016908
546

02

PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE 
DE NRU: 12630278654016908546 FECHA: 
05/06/2023 HORA: 10:52:49 CASETA: 
ENCARNACION CLASE: A

Unidad de 
servicio E48 95111500 1 $137.93 16.0%

$22.07 $137.93

Tipo Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

T 002 - IVA Tasa .16 $137.93 $22.07

Total con letra
(CIENTO SESENTA PESOS 00/100 MXN)

SubTotal $137.93
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $22.07
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $160.00

No. Certificado del SAT
00001000000509846663
Fecha y Hora de Certificación
2023-06-12T18:38:54
Folio Fiscal UUID
0ECB972A-64AB-481A-91B1-349F7164C9A9

Sello Digital
LICRtN1ddqodmws2XRzD5k0TBW1XljJo71L59j/8KsiONIcrk6A1HNqNTJZCAzPwNHqr7IKSln8Nndbws32qYtk+uOFsOHCXowRU6mDSAwXRaIKLK32FzdRKi5v0CMubOjLM1pRI
5m0JhQVk5+O1P4pC9egxe8n/JUZaSEtuPFA7M9Y32iEvGBewbkMRKOHreTDjKhuS48N4FTe/nGH62PmK87+NRlpfA5PvA3tpVg76No/gUqM4yYqy+Snz1zKg9boxO7Os3OFUkb
LkLygbm2pWDj/yhg6+7XDOyQ4LIWUcIB75X+NsAkBOTlDsmwj73tr0gjFi79Ni8TvCNN50Yg==

Sello del SAT
DJwcpuXr9ptg0oHR0Lr2QoV2jKWBoMTRBVmwu8no6CIXBJEGGVJqoogben63UQnx3L3MJnzZk68eyYs/LpIdlckvW84gbiSA6+B6K/EU6q8bNXdzW5FtH7BJY3AurK1pJQdxQcW
9tY9hC1jhsk9CtKTbImqG7ZCe28sPo+Y4c2+LYBiap3CwwM0+Xg/7Bu73J/ZzH4MUUm2Wu0t8b3/6FnTqoGh+4d34yCwego4n7yScmG/KoIIFeCRAHYnHSGiXfSxS8Qhb/ah8Q1nF
2HyJbh6hErvI4MkJIToNNEqaWrYGMFOlIGfkmSp+tNxXGTyWzznqjcY6ClECblhBr/XF6g==

Cadena Original
||1.1|0ECB972A-64AB-481A-91B1-349F7164C9A9|2023-06-12T18:38:54|LSO1306189R5|LICRtN1ddqodmws2XRzD5k0TBW1XljJo71L59j/8KsiONIcrk6A1HNqNTJZCAzPwNHqr7
IKSln8Nndbws32qYtk+uOFsOHCXowRU6mDSAwXRaIKLK32FzdRKi5v0CMubOjLM1pRI5m0JhQVk5+O1P4pC9egxe8n/JUZaSEtuPFA7M9Y32iEvGBewbkMRKOHreTDjKhuS48
N4FTe/nGH62PmK87+NRlpfA5PvA3tpVg76No/gUqM4yYqy+Snz1zKg9boxO7Os3OFUkbLkLygbm2pWDj/yhg6+7XDOyQ4LIWUcIB75X+NsAkBOTlDsmwj73tr0gjFi79Ni8TvCNN50
Yg==|00001000000509846663||

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI

Página 1 de 1
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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